
 
 

RADICADO 2020-00258 

ACTA DE REPARTO 15039 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD. 

Medellín, dieciséis de octubre de dos mil veinte. 
 

 
 
 
 
Se previene a la solicitante de tutela señora MARTHA ISABEL DURANGO para 

que en el término de los tres (3) días siguientes a la notificación de este proveído, 
sopena del subsiguiente rechazo de esta Acción Constitucional adelantada en contra de 
la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCION Y REPARACION INTEGRAL 
DE VICTIMAS, se sirva dar aplicación a la preceptiva del artículo 37 del Decreto 2591 
de 1991, esto es, manifestar bajo la gravedad del juramento que no ha instaurado 
acción similar por los mismos hechos y derechos en contra de la citada accionada. 

 
Notifíquesele a la accionante esta decisión para que proceda conforme a lo 

pedido, 
  
 
 
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

  
 
 
 
 

 

                                            
                                                                     
 
           JUEZ 


